
 
COMITÉ DE PESCA 

 
 

REGLAMENTO PESCA  
 
 
Modalidades: Anzuelo con carnada y senuelos  
 
Cantidad Máxima de líneas por Pescador: 3 por día, por persona que haya cancelado la 
inscripción. Llámese línea cualquier tipo de nylon que se encuentre dentro del Lago, ya sea, colocada 
en caña, carretel, yoyos y/o cualquier objeto que lo pueda mantener, sin importar la longitud del mismo 
 
Nylon máximo permitido: 30 libras 
 
Valor de inscripción por día de pesca Y POR PERSONA: $ 10.000 
 
Los mismos deberán ser cancelados en las cajas del Club, previo a la iniciación de la jornada de pesca 
y solo será valido por el dia en que se adquiera. 
 
Se entregara una manilla por dia, de distintos color por cada dia y el pescador deberá mantener el 
recibo de pago de la pesca para mostrarlo al encargado. 
 
Si se encuentra a algún asociado pescando sin haber cancelado la inscripción, la misma será cargada 
a la cuenta del asociado principal, 
 
Si se encuentra algún asociado sin haber cancelado la inscripción o pescando en épocas 
donde no se encuentre abierta la temporada de pesca, se generará una multa de $ 50.000, 
y el caso podrá ser enviado al comité disciplinario. 
 

Especies Permitidas, cantidades máximas y tallas mínimas 
 
 

SÁBALO 
 

 
 
Se podrá pescar pero deberá ser devuelto al agua vivo y sin ningún daño, una vez se haya capturado. 

TILAPIAS 

 



 
 
 
 
MOJARRA AMARILLA 
 

 
 
Sin límite de cantidad o tamaño 

Se podrán pescar hasta 5 ejemplares por día, si se pesca de mas deberán ser devueltas sin daño y 
vivos al agua. 

CACHAMA 
 

 
 
ESPECIES EN VEDA Y CON PESCA PROHIBIDA 
 
Las siguientes especies se encuentran en temporada de reproducción, y estabilización por lo que su 
pesca se encuentra prohibida totalmente. 
En caso de atrapar una especie de estas, debe ser liberada sin causarle daño de una manera ágil y 
rápida 
La violación de esta norma implicara una sanción disciplinaria 
 
TUCUNARE      
        

 

MOJARRA CRIOLLA 
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